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ciía y de acción, así en la esfera oficial 
como en la 'particular; estudiaron en

tonces eLproblemá del seguro agríco

la y dieron' cauce para sucesivas der i ¿ : 

•aciones, que> el Ministro que suscri" 
be se cree en el deber de recoger y 
ampliar mediante una organización 
adecuada, que'tiene el honorde só.me' 

estudios científicos, y apartar así 
a las Instituciones sociales de las fu

nestas consecuenoias del empirismo, 
que en los campos suele hacer frecuen

tes daños de gran consideración. Opn 
estos tres fines de educación, adminis

tración e investigación científica, se ha 
de organizar la Mutualidad Nacional 

ter a la aprobación de V. M. en el i del Seguro Agropecuario, que de este 
presente proyecto de Decreto. Se p r e  1 modo tendrá ancho campo en que 

SEÑOR: El progreso de las. Insti tu

ciones aseguradoras que permiten 
avaluar los daños que los sucesos 
aleatorios ocasionan en la. riqueza pú ¡ car y seleccionar los riegos 

tende con él organizar tina Insti tución 
aseguradora para todos les riegos 
agropecuarias,' dotada de los recursos 1 

económioosiy técnicos que sean garan

tía de su acción. Obedeciendo a las 
normas de la moderna ciencia del se

guí oy aspira a que esta organización 
no se l i m i t e » una gestión puramente 
administrativa^ como es la de elasifi

calcular 
blica y da medios para reparar las j las tariías, recaudar las primas y abo

onsecuencias económicas de los si j nar las indemnizaciones en caso de si j derando 'que el pedrisco "verdadero 

trabajar en bien de la riqueza patria. 
Aunque la Mutualidad que ahora se 

proyecta abarcará la reparación d e t o 

dos los riesgos que amenazan la rique

za del Campo, así propiamente agrí

colas, como pecuarios, conviene, para 
| una mayor1 eficacia de su organización 
| y desenvolvimiento, que ordene el se

j¡ rie de prelación los diversos seguros 
{ rurales, comenzando por el del pedris

| co. Esta preferencia se justifica consi

niestros, imponen al Poder público 
una política de previsión que propor

cione a los productores aquella t ran

quilidad de espíritu en orden á la efi

cacia del trabajo, sin ia cual no es po

sible que éste dé su máximo rendi

miento; y esta conducta de previsión/ 
absolutamente indispensable en 1 todas 
las esferas de la actividad humana, Jo 
as ¿aás en lo que se refiere al trabajo 
agrícola, realizado en pieria lujha con 
la Naturaleza y continuamente ex

puesto a todas las contingencias de la 
indefensión. Por ello, el Seguro Agrí

cola tiene una importancia económica 1 

especial inmensa, siendo ,general la 
.aspiración.a,difundirlo .cada vez, más' 
por el territorio nacional, y hacerlo 
extensivo a toda clase de riesgos ru

rales parr obtener de tan preciosa Ins

titución los abundantes y ciertos be

neficios que ue, la misma hay derecho 
a esperar. 

En,tre lps elevados estímulos" con 
que esta pojitíoa.de previsión agraria 
se impone al Ministerio de Fomento, 
figura en lugar preeminente la confe

rencia'de Seguros' A.grícolas en 1917, 
celebrada en Madrid por iniciativa 
del i lustre patricio que .entonces re

gentaba, el Ministerio da Fomentp, se

ñor ..Vizconde de Eza, hombreado. cien

niestro, sino, que ha de aspirar a reali 
zar otras funciones, de transcendencia 
social y científica .absolutamente in

dispensable a Instituciones de esta Ín

dole. La práctica .de la previsión re

quiere, en efecto:,, una labor previa, 
divulgadora^ para inculcar en las ma

sas asegurables y convertir, en hábito 
regular y consciente ,esta virtud yo

oialjíy asimismo: es altamente prove

choso utilizar la experiencia del segu

ro como, base .firme de enseñanzas, 
que llevan por el análisis de la esta

dística a la t inducción doctrinal . T e 

niendo en cuenta estas condiciones 
técnicas,,¡la.Institución que ahora se 
proyecta.habrádescuidar: con especial 
esmero de estas dos funciones: de la 
propaganda y de la investigación, pu

blicando, hojas populares .divulgado

ras, folletos, carteles, gráficos y bole

tines, organizando lecciones, curr 
sillos y conferencias, y analizandp,en. 
otra esfera más elevada.los ,datos de ( 

la experiencia,, con. el fin de ¿seleccioT 
nar los riesgos, fijar su distribución 
topográfica^ determinar su etiología y; 
bascar losmedios más eficaces de pro

filaxia y reparación. El Estado, ¡que 
debe ser siempre el propulsor,de todo 

tipo: del riesgo asegurable, ocasiona 
en nuestro país daños de enorme, con

sideración y que, por consecuencia, 
los recursos con que el tesoro público 
subviene de una manera circunstan

cial y desgraciadamente con poca efi

cacia a estas calamidades, son crecidí

simas. Es, por lo tanto, de la mayor 
urgencia organizar este seguro, para 
que los daños del pedrisco tengan ga! ) 

que, en foj^ma mulaa, cubrenel r ies^ 
gó de las" cosecbastde sus asociados 
El Qobierno se complace aplaudiend*

estas obras de la acciónsocial españor 
la y rindiendo el testimonio de su 
agradecimiento a los insignes varqnes 
que con. tanta inteligencia y t an gran, 
celo patriótico desinteresadamente laí 
dirigen. Con su colaboración se pro , 
propone contar para dar mayor a m 

plitud a la obra que ellos vienee ^rea

lizando, y así serán llamados a formar!' 
parte del Consejo de Ja, nueva organt, 
zacióu con que se pretende ampliar y" 
dar mayor eficacia a la noble empresa 
que ellos iniciaron. Asimismo, la Ins

titución nacional utilizará como Dele

gaciones y Agencias suyas las orgatvi., 
zaciones regionales, provinciales y lo

cales de las Mutualidades privada» 
que con ella oelebreíi, un contrato de 
participación en el seguro, procurando 
de este modo coordinar en una gestión 
conjunta los esfuerzos de todos para¡ 
darles un mayor rendimiento. 
• La organización que el Ministro que 

•uscribe tiene el vhonor de someter a 
la 'aprebación de V. M., no es otra co • 
sa' sino un régimen de transición hacia 
el seguro obligatorio que tiene el es

tudio, y que también con la venia de 
V. M., pretande l levar en. tieirpo opor

r rantizada la reparación y cese para i t t l 1 1 0 »1 examen y la resolución del 
j siempre este dispendio del Estado, es

; téril en la mayoría de los casos. En 
•¡ este punto, como en tantos otros, la 
i iniciativa privada se ha adelantado a 
! la acción del .Estado, organizando con 
k gran acierto el Seguro mutuo, y He

j mostrando con una esperiencia satis

factoria la bondad délos métodos adop

tados y la posibilidad y conveniencia 
de mayores avances. Merecen por ello 
especial mención de gratitud la Aso

ciación, de Agricultores de España, 
due de un modo perfecto tiene  esta

blecido el servicio de. Seguros mutuos 
contra el pedrisco, y la Confederación 
Nacional* Católico Agraria, que tam

bién cuenta en algunas de su's Fede

raciones con Secciones en las que 
se practican diversos seguros agrico

progreso, ha de fomentar y estimular 5 \ks en condiciones muy réco'menda

eon especial ahinco al avance de los | b l e s , así eomo ?La Edetana», y otras 

Parlamento. El principio de la obliga

ción en materia de seguros es ya un 
postulado universal mente admitido 
por los técnicos y proclamado como 
una necesidad an Asambleas y Con

gresos de estas especialidades; tiene 
una mayor justificación en los riegos 
agrícolas que afectan a la riqueza de 
todo el territorio nacional; causan da

ños enormes que requieren un gran 
abaratamiento de la prima, que sólo 
puede conseguirse mediante una par

ticipación en ella de todos ¡os agricul

tores 'del país. J u 8 tífica también esta 
amplitud el poderoso auxilio que el 
Estado viene aportando a la repara

ción de los siniestros agrícolas, que 
con ser muy oneroso para el Tesoro 
público, es insuficiente diluido entr©> 
un considerable número de calamida

des. Este auxilio esporádico, i r regu
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l a r y anárquico, expuesto a todos los 
inconvenientes de una distribución 
desacertada, forma parte de aquellos 
gastos improductivos, aunque necesa
r ios en el estado actual de los serví , 
cios, qne un esclarecido autor ha llar-
añado el presupuesto de la imprevi
sión. Urge¡ por lo tanto, dar una más 
racional aplicación, así a los recursos 
del Erar io público come a las fuerzas 
de dirección, coordinación y estímulo 
propias del Ministerio de Fomento, en 
este particular, y por ello se impone 
una intensificación del seguro median
t e este régimen de transición hacia el 
seguro obligatorio. 

E n las líneas generales del proyec. 
t o ; que después han de ser desarrolla
das en el consiguiente Es t a tu to , se 
procura rodear a la Mutualidad Na
cional del Seguro Agro-pecuarió de 
todas aquellas garantías, así de orden 
técnico como económico, qae puedan 
hacerla digna de la confianza del país. 
Una de ellas, y tal vez de las más im
por tantes , es la de autonomía, absolu
tamente indispenrable en Institucio
nes de índole económica y social, que 
conviene tener apartadas siempre de 
las vicisitudes de la política para dar
les aquella permanencia de orienta
ción y aquella traquilidad de vida, sin 
las que en modo alguno podrían fun
cionar. E s igualmente obligado rela
cionar la nueva Institución con aque • 
Has -otras respetables y técnicamente 
organizadas, que realizan funciones 
análogas y que pueden aportar a la 
que ahora se Orea el copioso tesoro de 
su eiencia y de su experiencia 

Finalmenite, el Estado, dentro del 
criterio intervencionista qué es ya de
nominador común dé todas las Escue
las políticas modernas, limita su ac
ción en este caso a una alta inspección 
y a una continua vigilancia, aportan
do, además el capital inicial con ca
rácter reintegrable, necesario para es
t a clase de fundaciones. 

Fundado en las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Y'. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1919. 
: SEÑOR: 

A L , R. P . de V. M. 
ABIMO CALDERÓN.. 

aplicación de los seguros de que se , ] estará formado por nueve Vocales u»-
f" to^^einco técnicos y un número va-

Trií̂ bfé de representantes de las enti
la dades aseguradoras relacionadas con 

la¡M^| tual idad | ía©|^nal .p jf" £ 
, Serán Vocales %ft|os d | | Cp|is | jo á n 

fcépresentante de,^Ba |a un | i de l a ^ n t i -
dade's siguient |s5 $ l ; $ -

t rata . 
Ar t . 2.° La Mutualidad Nacional;: 

del Seguro Agro-pecuario será''una; 
institución autónoma con personali
dad, administración Jifondos propios,: 

. R E A L DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo; de Mi
nistro y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artículo 1,°, Por el presente De

creto se crea una. Institución denomi
nada Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuar io , cuyos fines serán los | 
siguientes: , . • . . j-

1." Difundir la doctrina y fomen- '• 
t a r la práctica de la previsión agro- \ 
pecuaria en todas sus manifestaciones,, | 

2.°" Organizar y administrar el Se- | 
guro mutuo contra los diversos ries- i 
gos queafectan a la rigueza de} cam- > 
pe? 7 .7 , • •• í .- 7 

3,° Formar las estadísticas; de és^ ; 

tos Seguros y llevar a c^bo los estu
dios adecuados, así para la atenúa- ( 

eión de los riegos como para la mejor 

distintos :.de los del ¡¡Estado; y, cómo 
tal , tendrá, capácida<| para adquirir^' 
poseer y enajenar bienes, contratar 
ptóstamos-y realizar'cuantos actos i j u -
rídicos le convengan, dentro de sus >i 
disposiciones reglamentarias. 

Art . 3.° - .Constituirán e l patrimo-, 
nio de la Mutualidad los¿ siguientes 
bienes: 

1.° Un capital de fundación de 
500.000 pesetas, que entregará el Es
tado haciendo usó de la autorización 
que le concede el ar t 3.° de la ley 
de 14 de agosto de 1919, con referen
cia al art . 2.°, apartado b) de la ley de 
2 de Marzo de 1917. Este capital 
será reintegrable de los fondos de re
serva constituidos por la Mutualidad 
y en la forma que oportunamente se 
determine. . ; 

2.° Él importe de las primas u 
otras det.diversa índole procedentes 
de los asociados a la Mutualidad. : 

3.° E l producto de sus publicacio
nes. " 7 .!:•'••:,/• / 

4.° Las donaciones y legados, que 
pudiera recibir, así oficiales como par
ticulares. " 

5.° Cualquiera otro ingreso lícito 
aprobado por el Consejo del Patro
nato . . .-, ,'. 

6 .°7 Los intereses o productos de 
los fondos sociales. 

Ar t . 4.° La Mutualidad Nacional 
tendrá su domicilio en Madrid y or-í 
gánizárá Delegaciones y Agencias re
gionales , provinciales o locales en la 
forma que determine el Estatuto-

Ar t . 5.° Pa ra las funciones de 
representación general y dirección de 
la Mutualidad del Seguro Agro-pe
cuario, habrá al frente de la misma u n . 
Consejo de Patronato con las atribu
ciones siguientes: , , . 

1. a Determinar en cada año los se
guros que ha de practicar la Institu
ción. .̂ . ;. .,/• ,':•,•;•;„ </ ¡ 

,2 . a Clasificar los riesgos y formu
lar las tarifas adecuadas, así como los 
contratos y pólizas correspondientes i 

3 . a Intervenir en Ja aprobación de 
los contratos que la Mutualidad Na
cional realice en otras entidades: ase 
guradoras e inspeccionarla. contabili
dad y administración de las Mutuali
dades colaboradoras, siempre que lo 
juzgue oportuno., 

4 a Acordar la inversión de fondos > 
| del,patrimonio social. </,'.; :h - . 

6. a Organizar libremente la plan • 
tilla del personal; así como sus habe
res activos y pasivos. .... <:•••'•••> 

6. a Redactar l o s presupuestos 
anuales. .• • ¡- • •• • •> 

7. a Examinar y aprobar los ba/-
lances....- ; ' : - , ; ; ' , , t .-•..>.<:•.'';.̂  '•• .'"•'.¡•••• 

8 . a Proponer al Gobierno las .<ie-: 
formas que procedan en el régimen 
de previsión agropecuar ia , y ejercer 
las demás .funciones que determinen 
el Esta tuto o los Reglamentos. 

Art . 6.° El Consejo de Pat ronato 

'Dirección gejiteraf de |&.grieultura, 
Miñas y Monte! . ! í i ; ' t t * 

^ " i n s t i t u t o Nacional de Previsión. 
Comisaría General de Seguros. 

;Insi¿tuto de Reformas Soc^ les^ 
Inst i tuto Geográfica y Estadíst ico. 
Comité Oficial-de Seguros, .,,..„ .,, 

'"''"''A¥o^apión' de Agricultores de Es? 
paña. 

Asociación General de Ganaderos, 
La entidad representante de ; agru

paciones o federaciones de Sindicatos 
agrícolas que tengan adscrita, mayor 
número de ellos en España, 

A r t . 7.° L a designación de Voca-., 
les representantes dé l a s Mutualida
des se hará en la forma que determine 
el Estatuto* Cada Mutualidad podrá 
designar-un Vocal siempre que el nú-

: mero de sus mutualistas no sea infe-' 
rio a 1.000. Las Mutualidades con me

mos de 1.000 asociados podrán- agru
parse con otra u otras que se 'hallen 
en análoga situación y; designar él 
Vocal que ha de representarlas. 

Los cargos de representantes de las 
Mutualidades serán renovables eada 
año, pudiendo ser relegidas las mis
mas, personas,que. los desempeñaban. 

! Ar t . .8:.° Los nombramientos de 
I Vocales- técnicos se harán, por es ta ' 
! vez,, libremente, por el Ministro de Fo-
! mentó,., debiendo recaer en personas 
| de notoria competencia en* las ma?te-
| rias propias de la Mutualidad-, 
s • Art¿ 9.° E l consejo" de Patronato 
j se rennirá dos veces al año en los me-
l ses de noviembre y marzo, celebran-
| do el número de sesiones que sean ne 

cesarías para el debido examen y la 
resolución de los asuntos en que haya ' 
de entender. ' ' • -: I 

Podrán también celebrar, sesiones 
extraordinarias cuando proceda, á jui
cio del Presidente o de la tercera^ par
te de los Vocales. ; í ' " '. y '''• 

Art i '10; Los cinco Vocales técni
cos del Consejo formarán con el Pre
sidente del mismo la Comisión ejecu
tiva de la Mutualidad ehcar|g4d'á ; !dé la 
gestión administrat iva ' de Ta ; !misma, 
en los términos qué determinará el 
Estat-UtO.- '•'•'-'--

Art. 11 . La Comisión ejecutiva se 
reunirá,'-por lo menos, una vez cada 
semana^ distribuyéndose ademas eü-
t r e s u s Vocales 4oá- diversos I trabajos • 
que requiere la buena administración 1 

de la Mutualidad. '•••'••>•"> • •' 
Uno de los Vocales dé la Cornisón, 

designado por el Consejo de Patrona
to, a Propuesta dé la Comíáióhi ejer
cerá; él cargó de Director gerente de 
la Mutualidad y s e r á é l Jefe superior 
^dministratiVo, de está, desempeñan
do las funciones técnicas y burdsráti-
qas que él Estatuto determino. 

H La Comisión ejecutiva se renovará 
cada cinco años',, pudiendo ser reelé 
gidós lóú Vocales de íá misma. 

causa se produzcan-en la uomisioase 
éubrirán por el Ministro de Fomento, 
mediante J^f t l dapreto, a^pr^puesta 
de^Consejo^de Patronato^ )',\ 

Art. 12, ÍÁ! frente de-Ja ¡Mutuali-
lpfa|[.Nacion|fi del-Seguro Agrp'-pecua-
rí4¡ihab|á Presidente,;' qué Jo será 
también. deíl'ConWjol de Pat ronato v 
de la Comisión ejecutiva. 

E l carg-3 de Presidente será de li
bre designación del Gobierno y habrá 
de recaer en un ex, Ministro de la Co-
rona: 

La Mutualidad, tendrá,., .asánjsmp,. 
un Secretario generalt, que, igualmen
te lo será del Consejo y de la Comi-
siÓ4,; designado, por,'ésta; vez por el 
Gobierno*dé'entre los Vscales técni
cos,.y en lo ̂ uq'e.si^p por el Congojo de 
Patronatos . -, 

Las funciones, ^especiales del Presi
dente y del :Sedré'£ario' general, aparte 
dé las propias dé estos cargos, sé" es--
pecificaráp en, el Efta^uto, 

Ar t . 13. "ta Mutualidad Nacional 
tendrá su,-!-.¡valores depositados en el 
Banco de España, de donde no podrán 
ser-ret irados sino mediante aquellas 
formalidades que el Esta tuto deter
mine. 7 

Ar. li. Cuidará especialmente la 
Mutualidad de divulgar entre los 
agrcultores la conveniencia del segu
ro y utilizará al efecto, como elemen
tos de propaganda, la publicacación 
de cartillas, hojas divulgadoras, car
teles, {gráficas y boletines]' organizan
do también conferencias y lecciones 
populares, concursos y certámenes, 
congresos y.asambleas, y cuantos ele
mentos de propaganda 'estime conve
nientes. 

Se recomendará a los . Maestros, en
cargados dé la enseñanza de adultos 
que incluyan entré ellas las referentes 
a la. previsión agrícola y pecuaria. 

Arb. 15. La adminis t rac lóa 'de la 
Mutualidad Nacionalformárá,.enelmes 
de febrero de cada año, los balan ees y 
cuentas cerrados en"31 ; de diciembre 
del; año anterior, para ; ser sometidos 
al examen del Consejo del Patronato. 

Üna t Ppnencia.especial de Conseje
ros, designada por el Presidente y de 
la.que. necesariamente formarán parte 
los representantes de íás entidades 
aseguradoras, .estudiará los balances 
y cuentas para informar ¡de .¿ÜP? A 

Consejo, en su reunión ordinaria de 
mps dp,marzo, , i < : 

E n el mes de octubre dé cada añ 
la Comisión formarájásimismó, elpr« 
supuesto para él año siguiente, con < 
fin dé que sea examinado y aprobad 
en la reunión ordinaria que" el Có: 
gejo deí^Pátrónáto celebre én él m 
de noviembre. ' . 
; Art. 16. La Mutualidad jtíaoior 
mantendrá relaciones con las Mütt 
lidades existentes áí crearse áquóllí 
con las' que. en lo sucesivo)''^'btavié] 
áu inscripción en el Registro creí 
por la ley dé 14' dq marzo dé Í9 
¿iempré que se ajusten en su funcio 
miento al régimen técnico es:ablé( 
por la Mutualidad Naciónát.: ' ' ', 

: ] Las í íutual idádes admitidas pip 
1 Mutualidad "ísTación al,' colaborarán 



a l o s fenómenos tormentosos que 
finés científicos realiza el Servicio 
ereológicb español, relacionándose 
feoto con la Oficina central de, és-
a fin de conseguir los resultados, 
cticos, que. interesan a la Matuali-
l. Esta; por su parte, procurará por 
dio de sus propagandas de aumen-
• sin cesar el número de observado-
!, base de la ¡precisión de es te ' t r a 
jo. . . ; : ; í r : - ! r .;' " . M v -
La estadística de daños y extensión 
in^enej^daddelGs m i s m ^ s e organi-
srár-wnr l a s " mayores gáfáñtía s de 
recisión e indepencia, y para ello en 
ida provincia estará encomendada a 
)s servicios agronómicos del Estado, 
uienes utilizarán como Agentes, coa 
(referencias, los funcionarios de lmis-

nv.-~~' ••-•*—-•••-• — 
La' confrontación de ambas estadía-, 

sicas y el estudio de las mismas, se ra ' 
función"de la "Mutualidad", como base 
de su peritaje" para evaluación de da
ños y progresiva modificación de las 
tarifas^ . . . . . 

.Ar t . , 18- La Mutualidad Nacional 
comenzará sus operaciones organizan
do el seguro mutuo contra el pedrisco, 
en forma directa, con aplicación a to
dos los GÚltivos y a todas las regiones 
del territorios nacional, y en forma de 
seguró, en participación con las enti-
dadesadmi t idas como colaboradoras. 

Sucesivamente extenderá su acción 
a los demás propios de su, competen
cia, previo acuerdo del Consejo de Pa
tronato, según las ' correspondientes 
disposiciones estatutarias. 

Ar t . 19. Se procederá desde lue
go! al- nombramiento de la Comisión 
ejecutiva que, óon el carácter de orga
nizadora, realizara sin tardanza y de 
acuerdo con el" Ministro de Fomento 
loa trabajos necesarios para la más rá
pida ,in,stalación ;de, los servicios ini
ciales de Ja.Mutualidad. * 

E l Ministro de Fomento invitará a 
las entidades indicadas en el artículo 
6."'deXéstw'lJeoretó para que designé 
«ú's sépreseritóííÉeW^en l a Mutualidad!; 

Ar t . 20. '•' E n el ; plazo de dos meses; 
a contar 'desde la publicación' del pré-
sén%'Débreííó, la Comisión organiza
dora ̂ d a c t a r á él Estatuto de la ' Mu
tualidad, que, una Vez 'aprobado por 
el 'Gobierno, ser publicará en la Ga.ce-' 
iá"de Madrid.' : ' - ! 

Dado en San Sebastián^ a 9 déSep-
tiemíáre "de 1919.' " * - "L/~'-' 

^\¡:[^-{'J-.:\i'\ ALFONSO. ' 
El Ministro "de Fomento, 

, JLBÍLÍO OÁLDEBÓN. - - - • 

bastían Cerceno Trompeta, sobre pa
go de veintidós mil setecientas pese
tas , intereses y costas', se saca a la 
venta en pública subasta, por. segun
da vez; y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del-tipo, que sirvió de base 
para la primera subasta, que fué el de 
setenta y cinco mil pesetas, la si
guiente 

\\"> > :i. ; ; : ' ;• : ¡ 
Una casa en construcción, situada en 

esta capital y su calle del Oli
var, número eúár'entá' y cuatro 
moderno, seis antiguo, de la 
manzana cuarenta y cuatro, 
que consta de cinco plantas o 

"' pisos y cuatro patios; linda: 
por 'su fronte, eá ' l inea de vein
ticinco y medio pies, con la ex
presada calle; por su derecha 

.;, enerando, o sea al Norte, en 
otra línea de sesenta y ocho y 
medio pies, con la casa número 
cuarenta y dos dé la' misma "ca
lle; por la izquierda^,, en línea 
dé sesenta y hueve y : medio 
p i e s r con. la casa número 'cua
renta y seis moderno, y por la 

- espalda o poniente, en línea de 
veinticinco y medio,pies, con 
accesorios de la casa número 
cuarenta y t res moderno d é l a 
calle de Lavapies. Tiene una 
extensión superficial de mil se
tecientos sesenta y ..siete pies, 
cuadrados, equivalentes a cien
to treinta y siete,;metros y no
vecientas sesenta y una milési
mas, también cuadrados, y una 
faja de terreno de dos metros 

' setenta y ochó centímetros cüa-
djados e n I a calle del Olivar, 

,.„.„..,.. frent.e a la anteriormente .rela
cionada casa, comprada por los 
demandados, al Ayuntamiento 

h de Madridppara agruparla al te-
¡ : : rreno de dicha'casa. 
Y se previene: que la subasta se ce

lebrará en ^am Sala--audiencia de tes te 
Juzgado {el; día catoree de octubre 
próximo, a las doce del día; que para 
tomar paríe- .en la »nbas£a deberán 
consignar previamente loa licitádores 
que ló intenten y en la mesa del Juz
gado '© Establecimiento dest inado : al 
efecto; una cantidad igual ¿por lo me
nos, al diez por ciento del 'tipo "dé su
basta, sint;cuyo requisito no. serán ad
mitidos; que no se admitirán- posturas 
que no cubran las dos terceras' partos 
del t ipo de subasta; qué la consigna
ción del precio ; del remate sé.1 verifica-

| rá dentro de los ocho días siguientes 

Vicente auiz. •-• • 
Y,° B.° 

E l Sr. Juez , 
José Oppell. 

- • (A. - 678) 
PALACIO 

En los autos qu» penden en este 
Juzgado ,de primera instancia del dis^ 
trito de Palacio, promovidos, previa 
declaración de pobreza, p o r d o ñ a 
Agust ina Bravo Rodríguez, esposa de 

: D . Mauricio Fabián Matamoros, sobre 
presunción de muerte de D . Regino 
Bravo Rodríguez, se ha dictado la sen
tencia qué contiene el.encabezamiento 
y fallo del tenor siguiente: - ; 

•' ,: • Sentencia '•'•'••• 1 ' '''/' 
v E n Madrid a doce de julio dé mil 

novecientos diez y nueve, el señor 
D . Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez 
dé primera instancia del distrito de 
Palacio, de esta Capital, habiendo vis
to los presentes autos de presunción 
de muertei de" D. Reginö Bravo Rodrí
guez, promovidos por doña Agust ina 

I Bravo Rodríguez, dedicada a sus la
bores, vecina de ésta Corte, asistida 
de su marido D. Mauricio Fabián Ma
tamoros, representada por el Procu
rador D . Alejandro- Carrafa, y diriji-
da por el Letrado D¿ Antonio Garrido, 

"/-' ' Fallo: ' ' 
, Que debo declarar y declaro la pre
sunción de muerta de D . Regino Bra
vo Rodríguez,' a partir del año mil nó-
vécientósi .once éia, que se cumplieron-
los treinta años, de su marcha a Ui tra
mar; públíquese e l encabezamiento'yi 
fallo detesta sentencia en los periódi i [ 

eos oficiales, la cual ño se ejecutará 
hasta después de seis meses, contados 
desde im publicación. Así lo proveyó 
y firma el Sr. D. Adolfo Suárez y Gu
tiérrez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, que lo pronuncia 
manda y firma, Adolfo Suárez. 

La sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo quedan.copiados, fué pública^ 
da el mismo día de su fecha. 

I" Y para que tenga lugar la inserción 
del presente en el BOLETÍN , OFICIAL de 
de ésta provincia, le expido en Ma
drid, á 'veintinueve de julio de mil no
vecientos diez y nueve. ; 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

: V.» B.° 
El Juez de primera instancia, 
,: Adolfo Suárez. ." „; <.••'••/• 

(c.—146) • 
. BUENA VISTA - < 

E n v i r tud de providencia dictada 
\ por el Sr¿ : Júéz de primera instancia 

Y por la presente, que se insertará 
en los. periódicos oficíales, se ¡emplaza, 
a dichas personas desconocidas, a los 
efectos acordados?'-"-

Madrid, cinco:de septiembre de mi l 
novecientos diez y nueve. •; 

E l Secretario,. 
.••I •• . • Antonio Aguilar . ,í 

-.-.•" ( C ; - 1 4 9 ) 

Sección Administrativa ' 
d e Pr i me ra en se fianza 

de la provincia de Madrid' 

',-.{.>• . ,ANUNCIO 
Para dar cumplimiento a lo prevenido 
en los ar t . 61 y siguientes del Esta tu
to general del Magisterio y a la Real-
Orden de 17 de Septiembre de 1918, 
se anuncia pa ra sú provisión por con- . 
cursillo entre los maestros propieta
rios de Aran juez y Ciempozuelos las 
plazas dé maestros en propiedad de las 
Escuelas número uno unitarias de ni
ños de cada una de dichas localidades, 
vacantes por traslado de ios señores 
D . José;SáEchéz Arias y D. Martinia-
no Sánchez: Escabar que respectiva
mente las desempeñaban. • -

E l plazo para solicitar dichas pla
zas es el de quince dias, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y únicamente podrán 
solicitarlas, los maestros propietarios 
que sirvan en la actualidad escuelas 
establecidas dentro de los núcleos de 
población de Aránjuez y Ciempozuelos 
respectivamente. 
Madrid 6 de Septiembre de 1919 

El Jefe de la Sección. 
Rofaeí'López Mora 

; (2,033) 

•t Tesorería de:V Ba&esifa 
- d e l a proylJBclft de Madrid, .... 

Gohto-dbandó dé talacó.—Multáis? 

Por la Tesorería de. Hacienda de es-, 
ta provincia se ha dictado la previden
cia siguiente:'. ,„.;, ... ,. : ,-v 

De conformidad con lo dispuesto en 
ei ar t . 50 de la Instrucción de¡ 26 d e 
abril de 1900, declaro jneursps en el 
primer grado de apremio y recargo 
de 5 píor 100 sobre el importe d e . sos 
descubiertos, a los contribuyentes su-, 
jetos a' ' 'dicha'tributación, en Madrid,,, 
que pertenecen a la Zona del Timbro, 

| y qué resultan incluidos en la relación 
! qué queda en esta oficina. y se, acom

paña. 

http://Ga.ce-'


..En cumplimiento del art. 51 de 1.% 
mj,sma Irist^ucción, publíqupse e.sta,| 
providencia pn el BOLETÍN OFICIAL de,, 
la jjrpyineía, y entregúense a la, aeci^ri,, 
eíeoutiva los respectivos valores, p.re, 
vips los, requisitos co r r e spond ien t e s« 

Lp que se.hace público, .en,, confor

midad de lo prevenido en dicho, ar, 
tículo 51. '  .. . . ; ; 

Madrid, 1.° de agosto de 1919. , 
ÍJÍ Tesorerp de Hacienda, v, 

P . S. ". ' •". 
Francisco Guerrero. 

Ángel Rodríguez García.—Antonio 
C(jeda Palomo. — Pedro Gil. — Jp3á 
Sánchez, Proejo y Román Andrade. ,, 

Apntamíanto Madrid 
Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación ha acor

dado, en sesión de 1.° de'agosto últi

mo, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar pa

ra contratar la construcción de pav i : 

montos de pórfido diabásico, para las 
vías públicas del interior/, ensanche y 
extrarradio, hasta el 31 de Diciembre 
de 1923.. . "... , ". V, , , ' , 

Los expresados pliegos de condicio

nes se hallarán de manifiesto en la Se

cretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(negociado de Subastas), en las horas 
de .diez a doce, durante los veinte días 
siguientes al en que este anuncioa.pa' 
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la .provincia, dentro de euyo plazo po

drán presentarse cuantas reclantacio; 
nes sean procedentes contra dicha sú : 

basta; en la inteligencia de que, trans

curridos los veinte días antes mencio

nados, no habrá ya lugar a reclama

ción alguna y se tendrán por desecha

das euantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a l o dispuesto en el ar

t í c u l o . ^ del Real decreto é Instruc

ción de 24 de Enero de 1905, para la 
ojjatrafcaeión de servicios provinciales 
y municipales. v ^ J ¡ 

Madrid, 11 de septiembre de 1919. 
• i P . A. del Sr. Secretario: 

. El Oficial Mayor, 
I*. Mínguez. 

( E .  3 7 0 . ) 

;,Es,ta Excma. Corporación ha acor

dadp,en sesión de 22 de agosto último, 
anunciar subasta pública para contra

t a r el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 19 de 
la calle de la Concepción Jerónima, 
en el precio tipp.de 20.000 pesetas. 

Lpá ilieitadores, que, podrán presen

tarse per sí o por otra persona o So

ciedad," con poder encestes últimos ca

sos, bástanteado por alguno" de los se

ñores Letrados consistoriales, consig

narán previamente, como fianza pro 
vísiÓTial, la cantidad' dé' ,mil pesetas 
eá la ÍOaja"general '%e Depósitos y 
Amortización ó ei i ía í esprer ía muni ! 

cípál, acpmpañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbi t r io ínúmcípal, establecido, y la 
ouá'l le sera devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

! La, suba,s|ia, se veri leará , el  d í a , 4 £ de f 

pcjiubre de 1919, ¡a las doce,, en la^pri 
me^a Casa Consistorial, p|aza. de la 
Yilla, núm. 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde,чo de quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 

. del art. 17 He.la Instrucción de 24 de r 

enerp.de 1905, y .las proposiciones pai 
ra la misma se presentarán, durante el 

j plazo de media hora, ante la Mesa a 
estos fines constituida., 
. Los, pliegos. de condicionas y demás 

antecedentes relativos a esta, subasta,, 
se hallarán .de manifiesto en esta Se

cretaría (Negociado de Subastas), du

rante las horas 'de'diez' a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi

ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta se

rá satisfecho por .e l rematante a los 
fondos municipales en los diez días 
siguientes al en que se le notifique la 
adjudicación definitiva ; ; 

Anunciada esta subasta durante e l 
plazo de diez días y en la forma que 
establece el artículo 29de la Inst ruc

ción de 24 de enero de 1905, no se 
formuló contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 11 de septiembre,de 1919.: 
P . A. del Sr. Secretario, : ; 

El Oficial Mayor, 
1 F . Mínguez. 

Modelo de proposición: ' { 
(que deberá extenderse en papel t¿m^ 
biado Де1 Estado de la clase 1 1 . a , y. 
al presentarse l levar escrito en el so
bré lo siguiente: Proposición para op
tar a la subasta de derribo de la casa 
núm. 19 de la calle' de la Concepción 
Jerónima. 

D¡..., que vive... , enterado de las 
condiciones do. la subasta en pública 
licitación para contratar e l derribo ,y 
aprovechamiento de los materiales de 
la 'casa iiiim. 19 de la callo dé la Con
cepción Jerónima', anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la^prpvincia del' 
dia., . ;y.. , de.,», conforme ¡en un todo 
con las mismas, se comprpmíte a to

< mar a su cargo dicho derribo con ex
\ tfictà'sùjeción á ellas, por (aquí la pro
posición en ésta forma: el precio tipo 
o con el aumento de—tanto por cien

to, en letra—en.el precio tipo). , ¡ 
(Pecha y Firma delproponente). 

( E .  3 7 9 ) .Г] 

Esta Excma. Corporación ha acor

dado, èri sesión de 29 de agosto últi

mo, aprobar los¡pliegos de condicio

nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar «1 suministro de acei

tes, sebos, grasas y pinturas , para los 
servicios del Interior, Ensanche y Ex, 
t rarradio de esta Capital, hasta el 31 
de diciembre de 1923. 

Los expresados pliegos de condicio

nes se hallarán de manifiesto • en là 
Secretaría del Exorno* Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en, que este anuncio apa . 
rezca .inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 

!la provincia,, dentro ae o u j c y j » . — - +, 

'd*án 'presáñikrse cúantasíréelámácio
nes sean procedentes contra dicha su
basta; ^¿atíalel igeScia de^^teans
curridos los diez días antes menciona

idos •, no habrá ya lugar a reclamación 
•alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. • 

; , L p . que .s.e^^nuneia al público, .e,n, 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar 4 

tículo 29 del Real decreto e InstruC: 
ciónidé 24 de enero de 1905, paradla' 
contratación de servicios provinpialesr 
y.municipales. 
, Madrid, 11 de septiembre de 1919.. 

P . A. dú Sr. Secretario, ; , 
' ,' \ Él Oficial. Mayor, ' . . ' 

F . Mínguez. 
-•••r •ví:i.-- ? (E . ; 378) 

• 5 . ' COLLADO MEDIANO f \ ^ 
El Ayuntamiento de mi, presiden;, 

cia, debidamente autorizado por la 
Superioridad, saca a subasta públi
ca los inmuebles «Matadero» y '«SPliVr 
de la Escuela vieja de niños», bajo él 
t ipo clp l.OOO,:y.20Qopesetas, respec t i 

CQndiciQnes 
to en la Seoretaría de este Ayunta
m i e n t o . • ' • ''" v " . 

"Dicha áübást» t e n d r á ' l u g a r él día 
28rd.e los .corr ientes , de once a doce, 
a j u ^ n ^ p s e r l a s proposiciones en plie
gos cerrados al siguiente modelo:, 

D.,, , vecino d e e n t e r a d o . d ; o los 
anuncios publicaclos p p r e l /Sr. Alcaide 
del'Ayüií támiéntóv con fecha 5 dé los 
corrientes, y de las condiciones qué 
contiene' para la! etíajehación dé" los 
inmuebles «Matadero» y «Solar'y has
tial», de la Escuela vieja de niños del 

¡municipio, se compromete a comprar 
tal ñnsa (o las dos), con extricta su
jeción a, las''íéféridas'' tíoñdicióñes y 
requisitos establecidos en los mencio
nados: antecedentes,, por , Ja. oauíbidad 

'de. . . .pesetas (en Letra y bien especifi
cada la que ofrece porcada ..finca)... 

: Collado Mediano, a 5 de sepíiembre 
de 19tó. 

• : ;. . : . El Alcalde, 
Eusebio Cuesta. 

, . (Núm.'2.028) , ;,, , (E. .373) 

A ñ o d e 1919 J W e s d e S e p í i e m b r e 

v ,. PRESUPUESTO DE GASTOS ' ' : ; 

Distribución,de fpndos por capítulos que para satisfacer las obligaciones da 
dicho,mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, ' conforme;a.lo que sobre 
el particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULO O B L I G A C 1 0 N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

i .° Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . . . . . . . .  . . 2.686 15 

2.° Policía de Seguridad. 1 097 75 

3 . e 

2 206 25 

4.° Instrucción pública . . . . .'. . . . • . 2611 09 

5.° Beneficencia . . . , 2.193 61 

G.° Obras púb l i ca s . . . . . . ........„ \ . . . . . . . . . . . ' 776 56 

' 7.° Corrección pública. . ¡.. . . . . . . . . . . . . : 1 . . . . 444 60 

8.° Montes. , v » 

9.° ' Cargas y contingente provincia . . 11.154 95 

10 Obras de nueva construcción. ; . . ~¡\ .'. ••••• » 

11 Imprevistos . , ' . . . . . . . . . . v . . . . . . . .,..¡ , • 100 16 

" S U M A . . . . . . . . . . . . . . . 23.271 12 

Aranjuez, a 1.° de septiembre de 1919.—Y. 6 fe.0—El Alcalde, Alyarez.— 
E l Contador, José L. Telan. • ' : " ' 

Aprobada en sesión del día 3 de los corrientes.
de 1919.—El Secretario,, Santiago Puer t a . 

Aranjuez, 8 d'e Septiembre 
 (Núm. 2.053.) 

;BATO BE ESPfllÁ 
.Habiéndose extraviado el resguar

do ; rdel. depósito, rde,.al.ha;jas número 
50,633, de pesetas nominales, ? 8.000; 
expedido por; este Establecimiento en

2Q.de diciembre de 1918, a favor dé 
D../Ramón Verdú Diana, se anuncia _ 
alf.públicp por segunda vezj para que• \ 
el que se crea con derecho a reclamar 
la.verifique dentro del plazo de; dos 
mp,sps r a.contar desde el día 31 de 
agosto último, fecha de la primera 
inserción de .es,te anuncio en los perió

dicos oficiales @qefta, Je Madrid y <Bo 
LETÍN OFICIAL de eata.prpyincia, segú 
determina el artículo 6.Q> del Regh 
mentó vigente'.de ¡ pjstp, Banco; advi 
t iendo que, transcurrido dicho p\af 
pin reclaniaoi(J]},. de tercero,, .se exp 
dirá el: cprrespon^ionte duplicado < 
'diphp .resguardo, an ulando pl primi 
yo y quedando el Banco e x e n t o d e • 
da responsabilidad. , , ; , 

Madrid, 12 de sept iembre.de 19 
P . El Vicesecretario, 

Jul io Prie to . 
(A.—679 

DíPKaNTA paoviKCiAb.—Futncarrwx 
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